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Constitución Política del Perú

En los artículos 66 al 68, establece que los recursos naturales son
patrimonio de la nación, siendo responsabilidad del Estado promover su
uso sostenible y conservación de la biodiversidad.



Perú: Ley N ° 25977
En su artículo 7 indica que las normas que adopte el Estado para asegurar la conservación y
explotación racional de los recursos hidrobiológicos en aguas recursos jurisdiccionales podrán aplicarse
más allá de las 200 millas náuticas a aquellos recursos multizonales que migren a aguas adyacentes o
que provengan de ellas hacia la costa para su asociación alimentaria con otros recursos marinos o por
corresponder a hábitats de reproducción o cría.
El Perú promoverá la adopción de acuerdos y mecanismos a fin de buscar el cumplimiento de dichas
normas por otros Estados, con sujeción a los principios de pesca responsable.



Situación actual
Una flota de más de 300 barcos se dedican a la actividad pesquera de recursos transzonales o
transfronterizos en aguas internacionales, generalmente de bandera asiática, sin embargo, a pesar de las
herramientas tecnológicas para el monitoreo, existen prácticas que hacen imposible identificarlos y
ubicarlos, como el apagado de los equipos de rastreo encontrándose en silencio electrónico, situación que
genera la imposibilidad de su auditoría o control en aguas jurisdiccionales peruanas.



Monitoreo de embarcaciones extranjeras a través de plataformas 
de fuentes abiertas

Comportamiento de la flota extranjera en aguas internacionales cerca al Dominio Marítimo Peruano

Fuente: GFW



¿Qué otras actividades pesqueras ilegales encontramos en el mar?

Pesca ilegal en Dominio 
Marítimo de otro país

Actividades sin 
permiso de pesca

Actividades con artes 
de pesca no autorizado

Actividades en áreas de 
suspensión preventiva

Transbordo en altamar 
sin autorización

Pesca en un área de 
convención regional sin 
autorización

Actividades en áreas 
prohibidas o de reserva

Pesca de un recurso no 
autorizado o en veda



1. Implementación del Decreto Supremo N° 016-2020-PRODUCE
Ha sido necesario establecer la obligación de instalar los equipos del SISESAT a las embarcaciones pesqueras
extranjeras que tienen interés en ingresar a los puertos peruanos, se fijó un plazo máximo para que dichos buques
instalen equipos satelitales SISESAT hasta el 31 de diciembre de 2020, con el objetivo de que a partir del próximo
año el Ministerio de Producción tenga un control integral de las actividades que desarrolla esta flota en el dominio
marítimo peruano y aguas internacionales.

Asimismo, a través de los proveedores satelitales se podrá instalar el equipo satelital en puertos internacionales.



Instalación del 1° equipo satelital SISESAT en un buque chino. 02 de octubre de 2020

LUQINGYUANYU 277
BZYQ7 / 412337345
Flag: China
Location: Callao port, Peru



Instalación del 2° equipo satelital SISESAT en un buque chino. 02 de octubre de 2020

CHANG SHUN NO. 1 BZYQ7 / 
7412329652
Flag: China
Location: Callao port, Peru



Instalación del 3° equipo satelital SISESAT en un buque chino. 16 de octubre de 2020

LIAO YU ER HAO
412679820
Falg: China
Location: Callao port, Peru



Transmisión de los 06 meses de posicionamiento 
satelital a SISESAT y SIMTRAC

Emisión de 
señal 

permanente
Reporte 

de 
Ingreso

Esquema de aplicación del Decreto Supremo 016-2020-PRODUCE, para embarcaciones extranjeras con actividades 
de recursos hidrobiológicos transfronterizos o transfronterizos

Callao
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PLATAFORMA DE VIGILANCIA MARÍTIMA
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2. Fortalecimiento de Herramientas Tecnológicas



2. Sistema de Trazabilidad de Pesca y Acuicultura - SITRAPESCA



SITRAPESCA, es una plataforma virtual de

declaración de información de la actividades

pesqueras y acuícolas.

Actualmente, la plataforma se encuentra

disponible para los administrados (titulares de

permisos de pesca, comercializadores, y titulares

de licencias de operación de plantas pesqueras)

en una fase de prueba (marcha blanca), y cuenta

con los siguientes módulos:

• Extracción (armadores)

• Descargas (armadores)

• Comercializador y

• Procesamiento (plantas)

https://sistemas.produce.gob.pe

Sistema de Trazabilidad de Pesca y Acuicultura - SITRAPESCA

Trazabilidad

https://sistemas.produce.gob.pe/


Declaración en un proceso de Consumo Humano Directo



Declaración en un proceso de Consumo Humano Indirecto



• SITRAPESCA, permitirá realizar la recopilación de información de las
actividades pesqueras y acuícolas, y realizar de manera óptima la
trazabilidad de los recursos o productos pesqueros en cualquiera de
las etapas de la actividad productiva.

• Mayor cobertura para la captura de información en de
embarcaciones pesqueras el puntos de desembarque, transporte,
puntos de comercialización y establecimientos pesqueros y acuícolas.

• Disponibilidad de información integrada de manera oportuna para las
Direcciones con competencias en el sector.

• Disposición oportuna de información para las acciones de
fiscalización y control (PRODUCE, SANIPES y Gobiernos Regionales).

• SITRAPESCA permitirá administración identificar de manera más
objetiva los patrones de comportamiento de la actividad pesquera, y
reconocimiento de situaciones para fortalecer las actividades de
seguimiento y control de manera eficaz, eficiente y oportuna.

• Automatización y digitalización de procedimientos administrativos
(emisión de certificados).

Beneficios para la Administración



• Única plataforma de declaración de información, referente
a: extracción, descargas, recepción, procesamiento y
comercialización de productos pesqueros.

• Facilitar al administrado la remisión de información hacia
PRODUCE, simplificando formatos y homogenizando los
criterios de registro y declaración.

• Digitalización, sistematización e integración de la
información, para simplificar los actos administrativos, la
emisión inmediata de certificados y la disposición de
información para los administrados.

• Permitirá realizar la trazabilidad de los recursos o
productos pesqueros en cualquiera de las etapas de la
actividad productiva.

• Facilitará la apertura a nuevos mercados internacionales,
reduciendo tiempo y costos (mayor competitividad).

Beneficios para los Administrados



Objetivo

§ Regulación de la obligatoriedad del uso de SITRAPESCA, a fin de que los administrados
remitan información de sus actividades pesqueras y acuícolas, a través de dicha
plataforma.

§ Adoptar medidas que permitan realizar de manera optima la trazabilidad de recursos y
productos hidrobiológicos en cualquiera de las etapas de la cadena productiva.

Propuesta Normativa



Objetivo:

Disminuir al máximo la pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada (INDNR) a través de un aplicativo móvil
que proporcionará información de los volúmenes y
recursos hidrobiológicos transportados en vehículos
terrestres y acuáticos, tanto para consumo humano
directo e indirecto.

La trazabilidad se iniciará con la lectura del código QR
del Formato de Declaración de Envío de Productos
Hidrobiológicos, documento que deberá ser de uso
obligatorio en cada vehículo de transporte.

Estos documentos deberán ser presentados en caso los
soliciten los fiscalizadores acreditados, tanto de
PRODUCE, DIREPROs, entre otros.

3. Sistema de Información Georreferenciada de la Pesca - SIGPESCA



Flujograma para recursos hidrobiológicos para Consumo Humano Directo

EP Industriales

EP Artesanales

Muelles

Chatas

DPAs Pampa de secado

Planta Industrial CHD

Planta Residual
Exportación

Mercado 
Local



Duplicidad de registro de desembarque

Registro de descarga en chata CHD Registro de descarga en planta



Formato de Declaración de Envío de Productos Hidrobiológicos



Vehículos de transporte de recursos 
hidrobiológicos para consumo 
humano directo e indirecto

Visualización de la ubicación georreferencial por 
Google Maps



GARITAS DE CONTROL
ANCÓN PUCUSANA

La supervisión y fiscalización se realiza de forma aleatoria a través de la detención de vehículos o camiones a
fin de verificar cuenten con el Formato de Declaración de Envío de Productos Hidrobiológicos

FLUVIAL



1. Inspección

2. Verificación del QR

3. Se corrobora veracidad de la información

Se viene elaborando el proyecto de
DS que genere la obligación a los
vehículos a portar el Formato de
Declaración de Envío de Productos
Hidrobiológicos y presentarlo a las
autoridades acreditadas



1. CONTAR CON SISESAT AUTORIZADO Y 

OPERATIVO 

4. BITÁCORA ELECTRÓNICA

2. CONTAR CON DISPOSITIVO MOVIL, 

BLUETOOTH Y EL APP BITACORA ELECTRÓNICA

3. VINCULACIÓN VÍA BLUETOOTH DEL 

DISPOSITIVO MÓVIL Y BALIZA SATELITAL

4. REGISTRAR INICIO DE FAENA DE PESCA A 

TRAVÉS DE BITÁCORA ELECTRÓNICA

6. REGISTRAR EL FIN DE FAENA 

7. REGISTRAR INICIO Y FIN DE DESEMBARQUE

Embarcación 

Zona de pesca

5. REGISTRAR EL INICIO Y FIN DE CALA (FECHA 

Y COORDENADAS), PESCA DECLARADA, % 
JUVENILES, % DE PESCA INCIDENTAL



Aplicación de cierres de zonas preventivas para conservación y aprovechamiento 
sostenible del recurso anchoveta



Adquisición de 02 
patrulleras de 
interdicción

Sistema de 
Vigilancia 

Electrónica -
Radar

03 Sistemas de 
aeronaves no 

tripuladas (UAV)

Optimización del 
Sistema de 

Conectividad 
territorial

Adquisición de 02 
patrulleras de 

interdicción (3 y 4)

5. Convenios con la Marina de Guerra del Perú



RED DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EXPERIENCIAS ENTRE PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
PARA PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA INDNR

Países integrantes:

Objetivo:
Facilitar el intercambio de información y experiencias para la toma de decisiones para prevenir, desalentar y
eliminar la Pesca INDNR, a través de la cooperación y fortalecimiento de capacidades entre los países
participantes a fin de armonizar los procesos, procedimientos y criterios llevados a cabo por estos, en la
implementación y ejecución de medidas y acciones contra la pesca INDNR.

Asistencia técnica y cooperantes:

Para facilitar la interacción se ha creado el Portal Web: https://www.redpescaindnr.org que fue presentada en la
“Reunión sobre la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada en los países de América Latina y el Caribe”
realizada en Perú (Julio, 2018).

Perú Chile Colombia Ecuador Panamá Costa Rica España Estados Unidos

OROP-PS



Secretaría técnica:

En reunión llevada a cabo en Panamá en octubre del 2017 se creó la Red, en virtud a la decisión adoptada por
los países de Chile, Costa Rica, Panamá y Perú, contando con la asistencia técnica de la FAO y participación de la
Organización del Sector Pesquero y Acuícola de Centroamérica (OSPESCA); se designó al Gobierno de Perú para
ejercer la Secretaria Técnica de la Red, cuyas funciones son:

• Coordinar el funcionamiento de la Red.

• Mantener comunicación con los puntos focales.

• Socializar información pertinente y de interés entre los países de la red.

• Convocar reuniones virtuales o presenciales.

• Gestionar solicitudes de necesidades de información y fortalecimiento de capacidades.
• Establecer sinergias y coordinaciones con otras Redes, organizaciones, entre otros, con intereses comunes.

Perú Chile Colombia Ecuador Panamá Costa Rica España Estados Unidos

RED DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EXPERIENCIAS ENTRE PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
PARA PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA INDNR



Contenido del Portal Web https://redpescaindnr.org
A través de puntos focales de los países se alimenta el Portal
Web, se coordina y comparte información y experiencias; en
ella se puede apreciar:

§ Reseña e historia de la Red.

§ Normatividad de los países que la integran.

§ Capacitaciones, cursos, talleres y presentaciones.

§ Noticias, acciones, medidas e iniciativas implementadas
por los países contra la pesca INDNR.

§ Embarcaciones pesqueras con los listados de los países,
hipervínculos al Registro Mundial Buques y Listados IUU
de las OROPs.

§ Sección de información sensible sobre las embarcaciones
pesqueras, que los puntos focales pueden publicar
imágenes e información, sobre el seguimiento a flotas
pesqueras extranjeras que faenan fuera de aguas
jurisdiccionales respecto de su comportamiento, a fin de
estar alertados.

§ Información de Pesca INDNR en los países y sus contactos.

Reunión en Panamá (Octubre, 2017)

Presentaciones y capacitaciones

Embarcaciones Pesqueras



Acciones desarrolladas en el marco de la Red contra la pesca INDNR de ALC

§ Veinticinco (25) videoconferencias con la participación activa de los países integrantes e invitados, dentro
de las cuales se abordaron los siguientes temas:

ü Registro Mundial de buques de pesca, transporte, refrigerado y suministro “Registro Mundial” – FAO
Roma.

ü Programa de Seguimiento y Monitoreo a las Importaciones Pesqueras – Administración Nacional
Oceánica y Atmosférica (NOAA) del Departamento de Comercio de los Estados Unidos.

ü Sistemas de Monitoreo Satelital en Flotas de mediana y pequeña escala: La Experiencia de la Comisión
General de Pesca del Mediterráneo - GFCM.

ü Estado Situacional del “Registro Mundial” – FAO Roma.

ü Sistemas de Certificación de Capturas.

ü Acuerdos de Medidas de Estado Rector del Puertos.

ü Sistema de trazabilidad y reportes de capturas.

§ Capacitación a Fiscalizadores de Costa Rica, Ecuador, Panamá y Perú, en el primer curso “Fortalecimiento de
capacidades para la aplicación del Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto (PSM)” realizado en
Vigo - España (julio 2018).

§ En el marco de implementación del Acuerdo MERP, el Perú viene realizando simposios, talleres y seminarios
de capacitación a instituciones y fiscalizadores.

§ Presentación de la Red contra la pesca INDNR de ALC y las acciones que se vienen ejecutando, a cargo del
Perú en calidad de Secretaría Técnica, llevada a cabo en el evento sobre Desarrollos en el Combate de la
Pesca INDNR en el 33º Periodo de Sesiones del Comité de Pesca de la FAO – COFI (Jul, 2018).

§ La Red contra la pesca INDNR de ALC alcanzó un Premio de Pesca IUU de la Red Internacional de Monitoreo,
Control y Vigilancia (MCS); premio que fue recibido en Bangkok - Tailandia

§ En enero del 2019 se firmó un Memorando de Entendimiento entre la “South Pacific Regional Fisheries
Management Organisation”-SPRFMO y la “Red”.



Ejemplos de intercambio de información dentro de la Red para combatir la pesca INDNR:

Intercambio de información con la República de Ecuador para acciones 
de fiscalización en la comercialización y transporte de tiburones por no 
contar con la trazabilidad

Intercambio de información de la flota asiática que operan frente a las 
ZEE de Ecuador, Perú y Chile.

Intercambio de información del buque DAMANZAIHAO, incluido en la 
lista negra, el cual no se le permitió el ingreso a Ecuador.

Realización del Curso – Taller de Capacitación para inspectores sobre 
las Medidas de Estado Rector de Puertos, dictado por profesionales de 
la NOAA, realizado en enero 2020 en la ciudad de Lima y contó con la 
participación de profesionales peruanos y ecuatorianos.



EMBARCACIÓN 
ILEGAL

Bloque contra la pesca Ilegal No Declarada y No Reglamentada




